
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la excusa que presenta el 
Curador Ad-litem. Sírvase proveer. 

 
Supía, Julio 21 de 2021 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

Interlocutorio N° 553 
 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: 
Proceso:               EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:  OSCAR IVÁN RESTREPO 
Radicación:  2020-00269 

 
El Doctor ROGELIO GARCÍA GRAJALES curador Ad-litem designado en el presente 
proceso, presenta escrito excusándose de no poder aceptar el encargo 
encomendado, ya que tiene bajo su responsabilidad más de cinco procesos en los 
cuales ha sido designado como curador Ad-litem, de lo cual presenta prueba.   
 
En consecuencia, se tiene como válida la excusa presentada y se designa como 
nuevo Curador Ad-litem del demandado, al Doctor Diego Fernando Cataño 
Betancur, abogado que ejerce habitualmente la profesión en esta jurisdicción 
territorial. 
 
Comuníquese el nombramiento al designado en la forma indicada por el artículo 
49 del Código General del Proceso y procédase a notificarle y advertirle que su 
desempeño será de forma gratuita (artículo 48 numeral 7). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 110 del 22 de Julio de 2021 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


